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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
B1 pago ser4 adelantado, no admitiéndose sellos 

de Correos.
Madrid.....................................  Un m es..................  5  pesetas..........................Un m es. . . . .
Provincias. Un trimestre.
Posesiones de Africa. , , . Un trimestre.
Extranjero.  ................ Un trimestre.

20
3 0
4 5

RBDACCKJN, a d m i n i s t r a c i ó n  y  VENTA! 
MI N I S T E R I O  PE UA G O B E R N A O l Ó N

A fa m a r a  « u e / l o p  0 , 5 0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la Inserción 
ea de una peseta por cada línea O fracción,

' REBAJA GRADUAL 
Toda inserción cuyo importe exceda do 125 pesetas el 10 por 1 00

Idem id. de 2 5 0  id. el 2 0  porlOO
Idem id. de 2 .5 0 0  id. e l3 0 p o r l0 0
Idem id. de 5 .0 0 0  id. «IdOpdrlOO

Las de snliastas se rigen por terifa especial que. segúu la euantla de las 
mismas, varía entra 0,25 y una peseta»

 S U M A R I O ----
P a r te  efícial.

Mlnlaterío d6 la Guerra:
Seal decreto concediendo la Gran Cruz de 

Bcm Hermenegildo al General- de Brigw- 
da D. Manuel Bonet y Calza,

Otro autorizando á la Comandancia de In- 
geni^oB de Menorca para adquirir mate- 
riale^é

Ministerio de Hacienda:
Seal decreto declarando exceptuado de las 

formqlidades de subasta el suministro de 
títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior y autorizando al Director Gene- 
ral de la Deuda para contratar dicho su
ministro con la Sociedad Bradbury Wil- 
hinson and Company Limited, de Lon
dres,

Otro sobre rectificaciones en las cuentas de 
Gastos Públicos por reintegros de ejerci
cios cerrados.

Ministerio de ia Guerra:
Seales órdenes resolviendo se devuelvan 

cantidades depositadas paxa redención 
del servicio militar.

Otras concediendo recompensas d varios 
Jefes y Oficiales del Ejército,

Minlstería de la Gobernación:
Beal orden reduciendo la tasa terminad
. española para los telegramas de prensa 

entre España y Suecia,
fiinistorio de Instrnecion Pública y Bollas Artes:

Beal orden disponiendo que las Diputacio
nes de las provincias que se indican abo
nen directamente á las Escuelas Norma
les Superiores de Maestros y Maestras, 
las ccmtidades que hoibían de ingresar en 
el Tesoro público para pago del personal 
administrativo de dichas escuelas,

MMiisterio de Fomento: '
Beal orden disponiendo se abra un concur

so para la construcción del ferrocarril 
estratégico de Villajoyosa á Denia,^

Administración Central'*
G o b e r n a c i ó n . — S u b s e c r e t a r ía ,

de aspirantes sin sueldo del Cuerpo de 
Seguridad,

I n s t r u c c i ó n  P ó b l i c a  y  B e l l a s  A r t e s .  7 -  
Subsecretaría. — Registro general áo 
Propiedad intelectual.-^ Oóras iñscrip* 
tas en el citado Begistro durante el tercer 
trimestre del año 1908 (Conclusión,)

Real Academia de Ciencias, exactas, físi
cas y naturales.—Programa de premios 
para el concurso dé 1910,

FoM ENTO.=Gatw6iO m ed io  de la  cotización  
de  efectos p ú b licos en  D iciem bre ú ltim o ,

ANEXO —A d m in istr a c ió n  pr o v in 
cia l  Y MUNICIPAL.— A n u n c io s . — I n st i
tuto central  Meteoroló gico . — Ob 
servatorio  DE Ma d r id , etc .

ANEXO 2.®—E dictos ju d ic ia Le s .- -O u a - 
DROS esta d ístic o s .

ANEXO 3.®—Tribunal Supremo.— 
go 12.

PARTE OFICIAL

c o m  DE iÓlíSTiu,,
AS

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
E l M ím fltr ó d é la G u fm ,

FeiBAndi: M m  ik  Biyera.

S9. MM* ©I Rey Don Alfonso XXII 
(Q. D. G.) y la Reina Doña Victoria Euge
nia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De, igual beneficio disfrutan Sus Alte
zas Reales^ el Príncipe de* Asturias, el 
Infante Don Jaime y demás personas de 
la Augusta Real Familia.

— -----

iBilURtO  ̂Di Ik OUERM

r e a l e s  d e c r e t o s

En consideración á lo solicitado por el 
General de Brigada D. Manuel Bonet y 
Calza, y de conformidad con lo propues
to por la Asaml^lea de ía Real y militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 19 d?i Septiembre újtimo, en que 
cumpUd lus condiciones reglamentarias»

Con arreglo C determina la ex
cepción 8.* del artlcul!^ 
creto de 27 de Febrero de ío.^2, X á lo pre
venido en la ley de 14 de Febrero 1907 
y disposiciones complementarias; á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorÍ2;ar á la Comandancia 
de Ingenieros de Menorca para adquirir 
directámeñte, durante un año y tres me
ses más, á partir de esta fecha, los mate
riales necesarios en las obras que tiene á 
su cargo en dicha Comandancia, á los 
mismos precios, como límite máximo, y 
bajo iguales condiciones que han regido 
en las dos subastas consecutivas, cele
bradas sin resultado .por falta de licita- 
dores.

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONaO.
El Ministro do It Guerra,

FarBanái Fiimi Siiira>

M i N i s m  m  f i iG iE P i 
—   «

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minia- 
tros,

Vengo en decretar lo siguientef
Artículo 1.® Se declara exceptuado de 

las formalidades de subasta pública, co
mo caso comprendido en el 9.® del a r
tículo 6.® del Real decreto de 27 de Fe- 
t>rero de 1852, y conforme al. de 18 de 
Febrero de 1856, el suministro y confeo 
ción de los títulos de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, necesarios para efec
tuar la renovación de lo» hoy  circu
lantes.

Art. 2.® Se autoriza al Director Gene
ral de ía Deuda y Clases pasivas para 
contratar el suministro de dichos títulos 
con la Sociedad «Bradbury Wilkinson and 
Company Limited», de Londres, en las 
condiciones aprobadas por el Ministro de 
Hacienda, por estar exceptuado este ser
vicio de la ley de Protección á la Indus
tria Nacional de 14 de Febrero de 1907, 
según la lista publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 25 de Febrero del corriente 
año, bajo el epígrafe dé «Diversos».

Art. 3.  ̂ Sq autoriza asimismo ai Direc
tor general de la Deuda y Clases pasivas 
para adoptar cuantas disposiciones exijo
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el mejor cumplimiento de tan’importante 
servicio, y para acordar los gastos que 
por todos conceptos sean necesarios para 
efectuar la renovación de que se trata, 
con cargo al crédito que á este fin se au
torice.

Dada en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El yjniatro de Hacienda,

Augrjitd QmiUi Besada.

1  propuesta del Ministro de Hacienda 
y  de acuerdo, con Consejo de Minis- 
tros,

Vengo en detjretar lo siguiente:
Artículo 15* Los reintegros de ejerci

dos cerraílos de época corriente que pro
cedan de pagos declarados indebidos por 
no corresponder á obligaciones previa
mente contraídas en cuentas de Gastos 
públicos y que disminuyeron indebida
mente el crédito pendiente de pago, como 
ftucede por punto general con los que se 
Ttóeren á los servicios de amortización é 
intereses de la Deuda del Estado, segui
rán aplicándose al capítulo V, artículo 3.  ̂
del Presupuesto de ingresos, como Re
curso del TesorOj pero simultáneamente 
se practicará un aumento por rectifica
ción equivalente en el concepto respec
tivo de la cuenta de Gastos públicos para 
anular la data indebida que el pago pro
dujo y reponer el verdadero importe de 

• las obligaciones pendientes.
Art. 2.® Con el objeto de restablecer 

la exactitud de los saldos en los concep
tos afectados por los reintegros de esta 
naturaleza, hechos con anterioridad á la 
promulgación de este Decreto, se practi
carán en las cuentas de Gastos públicos 
las rectiflcaciones que procedan.

Dadó en Palacio á cuatro de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

ingnsto donzález Besada.

— — •

M'OÜERM'

REALES ÓRDENES
Eterno. Sr.: Vista la instancia promo

vida por D. Ambrosio Pérez Migue, veci
no de ésta Corte, calle de Génova, nume
ro 5, piso bajo, en solicitud de que le 
sean devueltas tas 1.500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Madrid, según carta de 
pago número 2.226 del mandamiento de 
ingresos, expedida en 29 de Enero dé 
1906, para redimir dél servicio militar 
activo á su hijo José Pérez Ancos, reclu
ta del reemplazo de 1905, perteneciente 
á la Zona de Madrid;

El Ret (Q. D. G.), teniendo en cuenta 
que el interesado falleció antes de que le 
coitespbndieSé ingresar en filas, y lo pre

venido en el artículo 175.de la ley de Re
clutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pbsetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito, ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el ar
ticulo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Enero de 1909.

PRIMO DE RIVERA.
,Sr. Capitán General de la primera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Manuel üriondo Camacho, ve
cino de esta Corte, calle de Campomanes, 
número 5, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Madrid, según carta de pago expe
dida en 24 de Enero de 1906, para redi
mirse del servicio militar activo, como 
recluta del reemplazo de 1905, pertene
ciente á la zona de Madrid;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada en forma legal, segqn dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. E. muchos años. Madrid, 2 de
Enero de 1909.

PRIxMO DE RIVERA.
^r. Capitán General de la primera re- 
I gión.

d© á V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Enero de 1909.

PRLMO DE RIVERA. 
Señor Capitán General de la sexta re

gión.

Excmo. Sr.: Vista lá instancia promo
vida por D. Veuáncio Gutiérrez Sánchez, 
vecino do Vargas, provincia de Santan
der, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó en la 
delegación de Hacienda de la provincia 
indicada, según resguardo número 87 de 
entrada y 51 de registro, expedido en 30 
de Enero dé 1906, para responder á la 
suerte que pudiera caber en el reempla
zo á Santos Mantecón y Revuelta, reclu
ta del reemplazo de 1905, por la zona de 
Santander;

El Rey (Q. D. G.), teniendo [en cuen
ta lo prevenido en |el artículo 175 de la 
ley de Reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 pese
tas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó fel depósito, ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamentó 
dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por José Manuel Martínez Fernán
dez, vecino de Santander, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta , 
de pago expedida en 21 de Diciembre 
de 1905, para redimir del servicio militar 
activo á Pedro Pérez Martínez, recluta del 
reemplazo de dicho año por la zona de 
Santander;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re-, 
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De íleal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos* Dios guar? 
de á V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Enero de 1909.

PRIMO DE RIVERA.
Sr. Capitán General de la sexta región.

Excmo. Sr.: En vista del «Proyecto de 
ferrocarril de Madrid á Alcorcón^paéáñdd 
por el Campamento de Carabanchel», 
redactado por el Comandante de Inge
nieros D. Juan Gálvez Delgado;

El Rey (Q. D. 0,)^ de acuerdo con el 
informe emitido por la Inspección ge- 
nerái d/  ̂ios Establecimientos de Instrüe. 
Cion é Industria militar que á continua
ción se inserta, y por resolución de 24 
del actual, ha tenido á bien conceder al 
citado jefe la cruz de segunda cíase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, ' 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su empleo hasta su ascenso al inme
diato, como comprendido en el artículo 
23, en relación con el espíritu que infor
ma el caso décimo del 19 del Reglamen
tó de recompensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 3Q dé 
Piciembre de 1908.

PRIMO DÉ r iv e r a .
Sr. Capitán General de la primera re

gión. ... ... . . .
INFORME QUE SE CITA 

Hay un membrete que dice: «Inspecr 
ción general de los Establecimientos de 
Instrucción ó Industria militar.» *

Excmo. Sr.; De Real orden fecha 16 de 
Octubre último, se remite á informe de 
esta Inspección general la, propuesta de 
recompensa formulada favor del Co
mandante de Ingenieros^ p.. Juan Gálvez 
y Delgado, como auto’̂ .̂ proyecto del 
ferrocarril de vía r  ^rmal de ¿íadrid á5
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Alcorcóü, pasando por el Campamento 
de Carabanchel, acompañándose al cita
do proyecto copias de las hojas de servi
cios y do hechos del interesado, y los in 
formes y disposiciones que á continua
ción se expresan:

Informe del prim er jefe del hatallóp 
de íerrocarriies; otro d e í, Gomandánte 
General de Ingenieros, de la prim era re
gión; copia de la Real orden de 2 de X)i- 
ciambro de 19Q5, comunicada por la Sec
ción de Ingenieros; informe del Capitán 
general de la prim era región; copia de la 
Real orden de 27 de Jiilio de 1898, comu
nicada por ía Sección de Ingenieros, que 
so une como Complemento al informe 
' T'' antecede é íiiformo do la ' Junta Ra- 

' Tugenicroí?. 
cu lta tna Batallón de Ferro-

E1 primor jlefe at.* * n i el nróvecto 
carrifos, después dé anauw . - normal 
y declarafgo partidario dé íá 7 iu . 
m  toda la e#tenslófi del trabado, coniv,-. 
me con las ideas y disposícíoílos que han 
presidido 1 á su redacción, formtllá las 
siguientes canclusiones:

1.*̂  Que puede aprobarse el proyecto 
presentado, con las modiftcaciones si
guientes:

a;) Cambio de emplazamiento de la 
estación de Madrid, con arreglo al estu
dio hecho pt>r les representantes de Que
r ía  y del Ayuntamiento de esta Corte.

b) Aumentar el radio de las curvas 
que*sean menores do 300 metros y dis
minuir las pendientes, aceptando como 
máxima la de 0,02 por 100,

c) Cambio de la estación del Campa
mento de Carabanchel y construcción de 
un ramal que la ponga en comunicación 
con la ¡Escuela Central de Tiro.

d) Adquisición do material móvil más 
perfeccionado.

2.^ Deberán formularse los antepro
yectos de las variantes a y c, no siendo 
necesarios los correspondientes a las 6 y 
(i) pues aun cuando implican mayor gas
to, estará suñcientomente compensado 
coa la economía que se habrá de obtener 
al utilizarse el trazado que se abandona
ba frente ai Cainpamonto de C araban- 
che!.

3.“ Deberá solicitarse del Ministerio 
da Agricultura^ Industria, Comercio y 
Obras públicas so nombren nuevos re 
presentantes para ftjar ol punto de em
palme con la, línea de circunvalación, 
como consecueiiGia del cambio de em
plazamiento de la estación do Madrid; y 
añade:

4® Recomendar á la Superioridad, 
<teu el mayor elogio, al autor del proyec
to, Capitán D. Juan G'álvez y Delgado,_ 
por Ja inteligencia y aplicación nada co
munes con que ha procedido á la redac
ción del mismo, demostrando vastos co
nocimientos en esta clase de obras, y en 
construcciones on general, pues hace el 
cálculo de toda clase de elementos, que 
tan variado es en un proyecto do esta 
índole, en que,entran edificios, puentes, 
pontones, desmontes y terraplenes con 
su transporte; trazado de todos los ele
mentos que constituyen la vía; pasos de 
todas clases y cruces con otras líneas; 
cálculo deí m aterial móvil, velocidades, 
etcétera, no olvidando ningún detalle, 
por insigniíicante qué pudiera parecer, 
Ib que démuestra una gran laboriosidad; 
y aun cuando la longitud de la línea es 
pequeña, por arrancar de Madrid y cru- 

' nuTnoro decammvos y caireteras
ven :d ir-í como ]>oi» id

que recorrer, proseota
número de probleoips o no* han sa ló 

í'*''suebo:í sa! ihfactoricíjíiént)í, debiendo 
tenerse presente que, á pesar de tener á 
fn  caiiBío^ste p rcp ^ to , poeo ha sido el

tiempo que ha estado rebajado del ser
vicio que le correspondía en el Batallón, 
dedicando á la redacción del proyecto el 
tiempo que le quedaba disponible des
pués de cumplir el desempeño de su car
go, no siendo ésta la vez prim era que por 
la Superioridad se ha reconocido el celo 
y atnor al servicio del, •Capitán Gálvez, 
como lo prueba la Real orden de 27 de 
Julio  de 1898, referente al proyecto d© 
tranvía eléctrico entre esta Corte y el. 
hospital Militar de Cárabancheí;. por todo 
lo cual, el jefe que suscribe le considera 
acreedor á una recompensa.

El Comandanté General de Ingenieros 
de la región, estudi;^ el proyecto y las, va
riaciones propuestas m  el infQpm.¿ ante
rior, y, en virtud de Tarjas rázones, pro
pone lo siguiente:

Reduciendo el papel de la vía férrea á 
qué sé refiere esto informe a Ja de escuela 
práctica para la instruccióp de las tropas 
de Ferrocarriles, y creemos que qs que 
oh lo corresponde, opina el que
^sdrJbe P«6de aprobarse el ad- 
iuntd í#!roy@6f&4*̂ l como lo formula su 
autor, y, eíi í«do la única variación 
que pudiera reátütaí necesaria sería_ _el 
cambio de emplazamionfó oe Ifi qstaoion 
de Madrid, si lo reconociera ínu.íspensa- 
ble la Comisión mixta que para eliój de
bería nombrarse, y entonces procedeK^ 
efoctuai* en el trazado de la línea la  luo-* 
dificación correspondiente al nuevo em
plazamiento.

El Teniente Coronel prim er Jefe del 
batallón de Ferrocarriles conceptúa que 
ha de recomendarse á  la superioridad 
con el niayor elogio al/autor del proyec
to, Capitán D. Juan  Gájvez, por la in teli
gencia y aplicación nada comunes con 
que ha procedido á redactarlo. Estos elo
gios son muy merecidos, pues la lectura 
del proyecto, ya que no la simple consi
deración de los muchos y variadosj ele
mentos que lo constituyen, dem uestra el 
excepcional trabajo llevado, á cabo por el 
Capitán Gálvez, así como un conjunto de 
conocimientos en todos los ramos de la 
construcción, que sólo han pqdidq a.dqui- 
rirae á  fuerza do constante estudio, ^Si á, 
esto se agrega el que en otra ocasiÓHí la 
superioridad ha encomiado ej celó y 
amor al servicio del mencipnadó oficial, 
en opinión del que suscribe, es de iusti- 
cia que se proponga al Capitán D̂  Juan  
Gálvez Delgado para una recompensa en 
premio.de sn  reconocida é inteligente la
boriosidad. ^

La Real orden de 2 de Diciembre die 
1905, después de, hacer algunas conside
raciones sobre la finalidad, que el Go
bierno se ha propuesto ebuseguir con la 
adquisición de la línea de Maxlrid á 
Martín dé Valdeiglesias, resuelve once 
extremos entre los cuales flugran los si
guientes: V . . ^

«I."" Que la línea férrea de Madrid a 
San Martín de Valdeiglesias.sea delá  an
chura de un metro, y que sólo tenga m a
terial de arrastre y arrastrado para di
cha anchura. , ^

»2.  ̂ Que se debe proponer al Capiían 
Gálvez para una recompensa por el celo, 
inteligencia y conocimientos que ha de
mostrado en el estudio del proyecto de 
la vía férrea de que se trata.»

El Capitán general, en sü informe, se 
muestra partidario de la vía de anchura 
normal y de la extensión señalada eu el 
proyecto; no es partidario de la variación 
d-i*;natoriai de tracción, propuesta por 

iró’o deí ihradióíK y sí de ía d*̂ l mnto- 
vlbl móvil, con prodllo couíral o laterai; 
dicicrido, por último., en cuanto al mérito 
contraído por el citado oficial al desarro
llar, con líi eícteqsiqp, minupio^idad, y

exactitud que acusa el detenido estudio 
de todo su trabajo, un proyecto de tanta 
importancia, lo considera verdaderamen
te notable y muy digno de la recompen
sa que pueda concedérsele, teniendo eq 
cuenta muy especialmente que el esfuer
zo realizado ha sido én su mayor parto 
sin desatender el servid o.ordinario en e l 
Batallón de Ferrocarriles,^y no olvidan
do, por otra parte, los anteriores méritos 
de análoga índole, reconocidós ya por la  
Real orden de 27 de Julio de 1898, á pro
pósito del proyecto de tranvía eléctrico 
al Hospital Militar, y que por haber que
dado sin recompensa, por moüvos que 
nb son del caso, deben, en su concepto, 
acumularse á los que revela el proyecto 
del ferrocarril de Madrid á Alcrocón.

La Real orden de 27 de Julip de 1898 
dice, entro otros extremos:

«És asimismo la voluntad de S. M. que^ 
para apreciar el mé?Ito contraído por el 
Capitán de Ingenieros D. Juan  Gálvez y  
Delgado al form ular este trabajo, se est 
pere á qu© terminé la formación del pro
yecto completo de tranvía eléctrico, del 
cual sólo es una párta el ahora rem itido, 
debiendo entonces incoarse expediente 
de recompensa para determ inar aquella 
á que se haya hecho acreedor».

La Jun ta  Facultativa de Ingenieros ana
liza con todo detalle el proyecto y los in
formes emitidos, y deduce, entre o trias* 
ii^s conclusiones siguientes:

<<i/ Que para mayor economía y faci
lidad éD la explotación, la vía ha de ser 
de una m¿ruia anchura en toda su longi
tud, y para toda clase de servicios, y como 
está acordado, pqr Real orden de 2 de Di
ciembre de 1905, sea de un metro dicha 
anchura.

Que se llam e la atención de la  
Superioridad sobre e l mérito, contraída 
ppr el Ooma.ndahte 0^lyez en la redac- 
(fióri deí proyecto, en que ha desarrolla
do con gran minuciosidad y  detalles ios 
problena.as que en esta clase de proyectos 
oe presentan, y en el cual ha demostrado 
sú autor una vez más sü mucha "aplica- 
cación y vastpsAonpciiniéntps, creyéndo
la digno de la recompensa que pueda 
concedérsele én premio á su inteligencia 
y láboiriosidad,»

El Comándente Gálvqz está bien con- 
cepluado'; h á ’ desempeñado m ultitud de 
coiuisíones, ly se. halJa en posesión de 
una Cruz de María Cristina, cuatro del 
Mérito m ilitar d'ó prim era clase, tres de 
ellas con distintivo rojo, la de San Her- 
ip én ^ iíd o  y Jas. Medallas de Mindanao y  
MfbnsQ XDÍJ.

'Corno sé vé, tpdos los informes coinci
den en reconocer el láérito excepcional 
revelado por el Comandante Gálvez; en 
efecto, es .el proyecto referido u n  verda
dero estudio científico que representa 
gran esfuerzo y éñ e l que todas las cues- 
üónes, liasta en sus menores detalles, e&- 
tá’n previstas y calculadas con toda es- 
crüpulosidád, depíro siempre de las ins- 
trücciohés recibidas; ̂ ha cum plido,. por 
tanto, á la  perfección el encargo con que 
se íe honró al encomendarte u n  trabajo  ̂
tan importante como delicado, y que pre
senta resuelto en la forma reglam entaria 
y redactado de tal inodp qüe sü simple 
inspección hace comprender el mérito . 
contraído. ■;

En virtud de ello, la Jun ta  de esta Ins
pección general, considerando aquél 
comprendido deñtro dél artículo 23, en 
relación con el espíritu qué informa el 
caso 10 dfí] 19del vigente Reglamento de 
Recóinpensas, por 'unanim load estima 
que merece se conceda al autor la. Cruzg L X.-.. J-'J « Al'n.na.. liíÍfi'T*T+/ÍW ' T\TÍ1i+Í1T* CAT*'
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por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato.

 ̂V, E-, sin embargo, resolverá lo que es
time más acertado.

Madrid, 19 de Noviembre de 1908.—El 
Coronel de Estado Mayor, -Secretario, 
J  osé Villar,=Rubj'icado.=V.° B.°, Maclas. 
Rubricado.

Hay un sello que dice: Inspección Gene
ral de los E'otaMecimienfos de Instruccón é 
Industria^

Éxcmo. Sr.: En vista de la propuesta de 
ic^ompensa formulada por la Junta Fa
cultativa de la Academia de Administra
ción Militar á favor del Comisario de 
guerra de segunda clase D. Edmundo Pé
rez Iñigo, por sus servicios extraordina
rios en el profesorado, y que V. E. remitió 
á este Ministerio con su comunicación 
de 15 de Junio último;

El Rey (Q. D* G.), de acuerdo con el in- 
íorme emitido por la Inspección general 
de los Establecimientos de Instrucción é 
Industria militar que á continuación se 
inserta, y por resolución de 24 del actual, 
se ha servido conceder á dicho Jefe la 
Cruz de segunda clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada o/jn 
el 10 por 100 del sueldo de su^e;xnpleo 
hasta su ascenso al inmediato; oomo com
prendido en los artículos y 19 
Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1008.

/  PRIMO DE RIVERA 
Sr, Capitán General de la primera región.

INFOUME QUE SE CITA
H ay un membrete que dice: «Inspec

c ió n  general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar.»

Excmo. Sr.: De Real orden fecha 7 de 
Julio último, y para que informe esta 
Inspección general, se remitió un escrito 
del Capitán General de lá  primera región 
ŷ  los documentd^qúé en'él se citan, rela
tivos á la propiíéstá db recompensa for
mulada á favor del Goniisário de Guerra 
de 2.®- clase, D. Edmundó; Pérez Iñigo, por 
sus servicios de profeso#ádo.

Del minucioso encamen efectúado de 
los antecedentes con que se cuenta, re* 
suita: Que la Junta Facultativa dé la Aca
demia de Administración Militar mañi- 
ñesta que desde Marzo de 1901 ha conti
nuado ejerciendo, sin interrupción, el 
cargo de Profesor, habiendo desempeña
do, en el curso de 1901 ¿ 1902, la clase de 
Ejecución indu.sir;ai y  técnica de los ser
vicios de su^lstencias y acuartelamien
to; en el de 1902 á 1903, la de Derecho 
civil y  inercantil, Cálculo mercantil y 

i Teneduría de libros , y en los años esco
lares siguientes, las de Física, Qúímica.y 
Tecnología, para la cual fué confirmado 
por Real orden de 6 de Abril de 1906 
(Diario Oficial núm. 76), conio resultado 
del concurso anunciado por el Ministerio 
de la Guerra para proveer dicha clase. 
Agrégase que ha ejercido además el car
go de Ayudante de Armas en el ,de 1901, 
el de Auxiliar de mayoría en 1903 y e l de 
'bajero en 1902 y . 1904, concurriendo

w  ISuí á las maniobras de las Aca- 
y primera revista pa-

sada á las mismas por S. M. el Rey eh el 
campamento de CarabancheL Há déSditi’* 
peñado también cuantos cometidos ex
traordinarios se le han encomendado, lle
vándolos á cabo con celo, inteligencia y 
laboriosidad; trabajos de información de 
obras de texto, en l?o que ha demostrado 
la generalidoa y extensión de sus conoci
mientos Sobre materias tan diferentes 
qOiño tablas de logaritmos*, teoríá^ dé las 
formas algebraicas^ tecnologías indus
triales aplicadas á la alimentación, trata
dos de química^ material de transportes 
militares y otros relacionados con las ex
citaciones de la Sociedad GeOgráfiéd t)árá 
la inclusión dé los estudios de esta índole 
en los conocimientos preparatorios de los 
alumnos; é igualmente ha formado parte 
de las ponencias encargadas de la redac
ción del Reglamento para el régimen y 
servicio interior del citado Centro y de la 
reforma del vigente Reglamento orgáni^ 
co de las Academias Militares; La Memo
ria que redactó como resultado dé §’¿ vi
sita oficial á la Exposición Universal de 
París de 1900, mereció, ^or publicada en 
el Boleiin Oficial de Admmisiracíón Mili- 
tar.Las circunstancias, prosigue diciendo 
el acta, de ser el Comisario Pérez Iñigo 
autor dbl libro de te^fo de la clase de 
Tecp_^logia^ hábe?  sido recompensado 
co'n trbis Cruces sencillas del profesorado 
y  dos pensionadas por servicios de ense
ñanza, y clasificado desde hace muchos 
años con las más altas notas de concepto, 
mereciendo la de Sobresaliente en ins* 
trucción, hacen de este Jefe uno de los 
más distingiiklosj, ^dbVádb ció éxcslenté 
espírilü é ilustración, que ha puesto de 
relieve en la variada naturaleza de las 
clases y cometidos que ha desempeñado.

Por todas las razones expuestas, la 
Junta Facultativa le considera acreedor 
á una recompensa como comprendido en 
el Real decreto do !4 de Abril de 1888 
(O, L. número 123), artículo 9.° del vigente 
Reglamento de recompensas y Reales 
órdenes de l i  dé Junio dé 1900 y 2t de 
OctUbré tté 1902 (C, L. números 121 y 
125). El director de la Academia referi
da, después de hacer una enumeración 
de las circunstancias que concurren en 
el Jefe de que se habla, dice en su escri
to que le ée grato conáígnar, como infor* 
m© propio, el reconocimiento de las re
levantes cualidades que posee el intere
sado y su aptitud especial para llevar á 
la práctica con acierto y competencia 
dignos de mención, cuantos ^cometidos 
se relacionen con la instrucción militar. 
El Capitán General de la primera región 
cursa para la resolución que proceda, los 
documentos á que se viene haciendo re
ferencia, juntamente con la copia de las 
hojas de servicios y de hechos del roferi- 
do Comisario, en las que se ve, que á más 
de las citadas, ha desempeñado otras co
misiones de variada naturaleza. Por Real 
orden de 29 de Agosto de 1887, fué nom
brado Ayudante de profesor de la Aca
demia dél Cuerpo, en la que prosiguió, 
no obstante su ascenso á Oficial primero, 
desempeñando entonces el cargo de Pro
fesor/que también ha ejercido en su ac
tual empleo de Comisario de segunda, de 
lo cual resulta que en 5 de Junio del pre
sente año, fecha del cierre de la hoja de 
servicios ya indicada, llevaba sin inte
rrupción dedicado á la enseñanza, veinte 
años, nueVe meses y seis días; de ellos 
diecinueve años, once meses y cinco días, 
dentro de la nueva legislación sobre re
compensas al Profesorado, que, como es 
sábidb, empezó á causar efecto en 1.° de 
Julio del año 1888, conforme al Real de
creto de 4 de Abril del mismo año (C. L. 
número 123). En ese período de tiempo,

co y pasador especial del  ̂Profé^erítdó> 
correspondientes á igual número de pla^ 
zos de cuatro años, habiéndosele decla
rado en 7 de Marzo de 1901, pensionada 
una de dichas cruces con el 10 por 100 
del sueldo de Oficial primero hasta el as
censo al inmédiato; en ocasión de que ya 
disfrutaba ese benéfléió pot hallarse en 
posesión de otra cruz pensioñádá, que le 
fué concedida en 22 de Diciembre dd 
1896, por su obra de Tecnología, declará-' 
dadériexto para la Academia del Cuer- 
p6; Aiiii ha dé decir que posee otra 
cruz de prímerá éláéd dél Mérftd Militar^ 
como comprendido en el fiéál déctdto dít 
gracias de 9 de Octubre de 1880, 
ne derecho al uso de la medalla de Ái-* 
fonso Xin y que aparecen consignadas 
en su hoja de servicios las siguientes fra- 
sé§: «este Jefe tiene excepcionales apti
tudes pára ei profesorádOí»

Áí emitir ópítííóíi el asunto ob^ 
jeto de dictamen, se ha dé fnañilestsfir 
que, como se ha visto, el Comisario 40 
Guerra de segunda clase D. Edmundo Pé^ 
rez Iñigo yDelgado, tiene recibidas, salvo 
alguna recompensa exclusivamente ho
norífica ajustada á lo prevenido en el ar
tículo 4.  ̂del Réál decreto de 4 de Abril 
de 1888 (G. L. núm. 123), él máximo de lo 
que correspondía concederle por 
cios de Profesorado, conforme á laS Dí¡g> 
posiciones en vigor, y con proponer qué 
se llenara aquel vacío, se considerarían 
debidamente atendidos los derechos del 
ihtéreSado, si no se encontraran en él 
méritos y circunstancias muy especiales 
que, en tributo á la justicia, es de absolu
ta necesidad tener presentes.

A esto propósito so ha de significar que 
llevando el aludido Comisario unos vein- 

.tiocho años de servicio, son casi vein
tiuno los que viene dedicándose conti- 
líuamente á misión tan alta, importante 
y delicada, cual es la relativa á la ense
ñanza en un Centro destinado á la for
mación de oficiales.

Bastaría advertir el muy largo período 
do tiempo que se halla prestando su co- 
peración á tan provechoso fin, para infe
rir que sus dotes habían de ser verdade
ramente excepcionales, mas^ por si cu
piera duda, por si fuera preciso robuste
cer ese juicio con testimonios autoriza
dos, está el parecer de sus jefes y compa
ñeros y su brillante conceptuación, con
firmando todo ello que se trata de un 
jefe distinguidísimo, cuyo concurso ha 
revestido siempre carácter de muy va
lioso y eficaz:

El caso que examina, que difícilmente 
ha de tener semejante, es, como puedo 
reconocerse, digno de señalado aprecio y 
proporcionando el Reglamento de recom
pensas en tiempo de paz, medios do pre
miar con la amplitud debida la obra de 
una voluntad perseverante y conveniente 
á los intereses de la institución armada, 
la Junta de esta Inspección general, por 
unanimidad, opina que procede conceder 
al Comisario de Guerra de segunda clase 
D . Edmundo Pérezlñigo y Delgado, la cruz 
de segunda clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta s u , ascenso al inmediato. Como 
comprendido en el artículo 1.*̂ y aparta
do 1.° del 19 del vigente Reglamento de 
recompensas en tiempo de paz.

V. E.. no obstante, resolverá lo más 
acertado.

Madrid, 21 de Septiembre de 1908. =̂  
El Coronel de Estado Mayor, Secretario, 
José Villar.=Rubricado.==VB."^, R. A.,
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El General de Brigada, Warleta.==Rli- 
bricado.

Ijay un sello que dice: Inspección gene- 
rai áe los Estahlecimientos de Instrucción 
f  In^u§i^ÍQ

i p r p o  M LA flllip ió s

REAL ORDEN 
Jlmo. Sn: Yistp el ^ped ien ta  sobre 

concesión de una tarifa pspecial de preíi- 
|i;.|iaráFloa telegramas de esta clase que 
¿e cursen con Suecia, y de* acuerdo con 
% j^récer (Je

S. M/el M  ( Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se reducé en un 50 por 100 la 
tasa terminal española para los teíegra- 
fnas de preása que se cambien entre Es
paña y guecia.

2.® Que esta clase de telegramas es
tán sujetos á todas las disposiciones que 
para el servicio de preása señala el 3Re- 
giamento iñtefnácional’anejo al Gonve- 
^ Ó  ¿e Satí jPetersburgo, y que puedan 
redactarse en írancés, español ó sueco, 
'empleándose estos idiomas aislada ó si
multáneamente. f

^Qjfe'ías Administraciones sueca y 
«gañola se pondrán de acuerdo respecto 
éM  fecha en que se ha de comenzar este 
jservicio.

Lo que de Real orden digo.á V. L para 
ftu conocimiento y efectos consiguien
tes.- Dios guarde á V. I. muchos años. 
Üadrid, í.f  dé Ene!ro de 19Ó9.

-  ̂ /'"'(blERVÁ.
limo. Sr. Director General de Correos y 
" *^íl^6grafo«r -

-• 'I' !*■

JB m iO  D]B iSlílUOÜlM PUBLICA

ORDEN
jtoemo. Bárcí»' vigente ley de Presu- 

puísfos hb éotísigna crédito alguno para 
Kpl,P%go^de^^s atenciones del personal 
ádmínistrat^o dé las Escuelas Normales 
^péKÍqres de Maestros de Alieante, Ba- 

B ü r^ s  Huéába, Jaén,
|^ó n ,^^^^a^  Muréia, Ponteve^^ y To-

de Alicante,
^Efadajoz. Burgos, Canarias (La Laguna),

Ponteyédra,"1fe¿ 
ruei, Toledo y Vizcaya: ’

^^ l̂Yifign&ado mi oueuta la  ineludible óbli- 
!^tíci6#en quélstán las Diputaciones Pro- 
TOCial^ de sufragar dichos gastos, así 
como los que produzcan los alquileres y

ocu
pan las respectivas JSscüelas Normales;

& (Q. tít G.), ha tenido á bien
fllS||ííéi’qq,é durante ¡el presente ejerci- 
•ip éí5Pn6B4eo laa Diputaciones de las

provincias citadas, en vez de ingresar en 
el Tesoro Público las cantidades corres
pondientes á las referidas atenciones, las 
abonen directamente con arreglo á las 
siguientes plantillas.
Personal administrativo de las Normales 

Superiores.

Escribiente..................
C o n s e r je . . . . . . . . . . . . .
Ordenanza portero....

Maestros.

Pesetas.

999
750
650

Maestras.

Pesetas.

750
600
500

Material para la Normal de maestros 
de Toledo, 9.600 pesetas.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gqar- 
de á V. E. muchos. Madrid, 1.® de Ejnero 
ael9Ó9.

R. SAN PEDRO. 
Sr. Ministro de la Gobernación.

 -----

m E R ld BE E o n o

F e rro c a rr ile s . — Concesión 
7 consirnceión.

■■ i ;  ~ \  ■

FERROCARRIL ESTRATÉGICO 
DE V I L L A J O Y O S A  A D E N I A

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pres
crito en los artículos 33 y 35 de la ley de 
Ferrocarriles secundarios y estratégicos 
de 26 de Marzo de 1908, y vistos los in
formes emitidos por la Junta de Defensa 
Nacional y el Consejo en pleno de Cibicas 
públicas para los ferrocarriles estratégi
cos de las costas de España;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad 
con lo expuesto en dichos informes, ha 
tenido á bien resolver se abra un concur
so de proyectos para el ferrocarril de 
Villajoyosa á feenia, cbn sujééíóri á las 
basés Siguientes -

1.®* Se proyectará con vía única de un 
niStro de ancho. - '

2.®̂ El trazado se llevará por Benidorm 
y^Gata. ; V

"3.® Enlazará en Villajoyosa con el fe
rrocarril en construcción de\Alicante á 
dicho punto y en Denia con é í  eme á esta 
población va de Carcagente y Gaiadía. >

4.®* :Poriregla general, las pqiidientes 
no deberán exceder de 20 miiésiin’as y el 
radio de las curvas no bajará de 120 me
tros, admitiéndose excepciones á estas 
reglas únicamente en casos giuy justifi
cados. ' V. /  ■

5.® El peso del riel ne será'iulerior 
á 30 kilogramos por metro lineal, y éu las 
rampas de gran longitud, con incliqjacio- 
nes de 15 á 20 milésimas, se empleará.‘ál 
menos el de 35 kilogramos.

6.® El material* de tracción se fijará"  ̂
en vista de las circunstancias del plano y 
perfil de la línea, de las prescripciones 
relativas á la tracción y composición de

los trenes, y teniendo en cuenta que la 
línea habrá de hallarse dispuesta á que la 
recorran en toda su longitud trenes de 
tropa de todas armas pon su material 
propio, es dpcir, trenes comparaWes á los 
mixtos más cargados, á la velocidad co  ̂
mercial de 25 kilómetros por hora, como 
mínimum.

7.® Este ferrocarril deberá hallarsp 
dotado de material apropiado para e l 
transporte de 1^ masas indivisibles qué 
expresa el estado acijuntO; así como para 
su carga y descarga.

8.* Podrá adoptarse en el proyecto la 
tracción eléctrica# den(ostrando cumpli
damente que en este caso particular ea 
preferible á la tracción por vapor, sin 
menoscabo de las condiciones esenciales 
que debe llenar la línea; pero se cuidará 
de no rebasar, respecto'á radios" de cür- 
vas, inclinación de rasantes y peso da 
rieles, los máximos y mínimos, respecití- 
vamente, indicados ñíás ^rribái
que en todo cásb sea posible en buenas 
condiciones la traecióh j^w ap o r^  utili* 
S p te  4Jcvmíue»e pi?eé^so;^-mate- 
rial de otros ferrocarriles.

9.* Los j)royectos se ajustarán al for- 
mulario de ferrocamles de 17 de Diciem
bre de 1858, y se presentarán cok los (Jo- 
cumentos que detallan los artículos 23 
y 24 del Reglamento para la ejecución do 
la ley de Perróeárriles secundarios y es
tratégicos de 25 de Marzo de 1908. Ade
más se observarán en lo que sea perti
nente las prescripciones del artículo 40 
del mismo Reglamentó, pi^sentándosé 
los puentes debidamente calculados y jus* 
tificados y con sujeción á las necesidades

. que la línea ha de satisfaciér.
10. No deberá trae rse  la línea á van* 

guardia de aquel] os "puntos fortjifl<^dos 
permanentemente ó que se p re su íw lé  
han de ser, y se hallen en la proximidad 
del trazado general qué ha de dái^elesí 
Se procurará que pase á una dístSnciá 
tal de la cóiitá, que la vía y principameñté 
las obras de alguna importancia^no pue
dan ser destruidas por la a rtille ra  dé loa 
barcos enemigos^ evitándose támbién que ’ 
pasen demasiado cerca de los puntos Ba
jos de la costa donde por no existir acan
tilados y haber accesos fáciles'sean "fosi- 
bles los desembarcos. t  "

Cuando no Séá posible consegi|i|* lo an
terior, á no variar por completo el trazado 
general de la linearse procurará en aque
llos trozos en que no hay medio de evx̂  
tarlo que la vía y obras no sean visibles 
desde el mar, ocultándolas Ó disimulán
dolas si no hubiera otros medios con va
llados ó plantácibfies.

Para el cumplimiento de lo anterior él 
Ministerio dé la Guerra facilitará S Iqs 
peticionarios de estudios la nota' dé los 
puntos principales de paso. f "
. 11. El dueño del proyecto que se 
"apruebe tendrá los derechos que le con
cedan Jos citados ley y Reglamento do 
Ferrocajcriles secundarios y
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12. Los proyectos serán firmados por 

íacüitativos competentes con título expe
dido en España.

W. Queda prohibic'io para este ferro
carril el' ápróvécliám lento de carreteras 
ú otrftfe vías ordinaj.ias, permitiéndoí^ie 
sólo el cruzamiento de las mismas en las 
mejores condiciones posibles, y en casos 
muy excepcionales y  justificados podrán 
aprovecharse obras de carreteras en de- 
terminádos pasos 6 sitios.

14, El plazo para la admisión de pro
yectos para esta línea terminará el 31 do 
Juiit) de 1909.

De Real orden la digo fe. para su 
conocimiento y afectos que procedan. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Enero de 1909.

SÁNCHEZ GÜERRA>
Sr. Director General do Obras Públicas.

ESTADO QUE SE tJITA 
BATOS PAEA LOS TRANSPORTES DE MARIKA

CLASE DE PIEZAS

C^fíonea de sitio.... . . .  i   ...........
tíbuS0^/de ídem 'id — . . . .  . . . . . . . . . .

v > . --------- ------- ----------
Gañoneá dé fwau? a .,       ...........
Idem éb eaiibrf js medip a de costa— .. 
Idem de M-i de Marííia..;  . . . . .  *.. • • •

CEIÍTRE
»1ÍST,ER1D 'DE ,IA GOBERNACIÓN 

A uftsiecreit^rílA .'^  ^
de hs ifidimdms que, previo el 

í econoí^mti^tú y éosamen que determina 
#í de la ley de de Fébrero
^U:i^^,hanMdOi admitidos por la Junta 
id '̂ 0 refiere el articuloMP d^ la miST
máy como aspirantes sin^sueldo del Cuer
po de. S u m id a d f 'con dermho d  ocupar 
lp>s,pa^cmte8 que, m  el mismo existan y 
tés correspondun*

RELACIÓN DE ÍÜADRID
í  ÁHigél Becares Prada.
2 !^ n u e i Ajenjo Alba, y

4 M^^miliano Toledano Martín Del- 
,é§dp. ' ..

$  José Dolores Holguín Tomillo, 
MdmGal^eía Martín. >

% :^teban Doro Apéllaniz.
8̂  V ien to  .Quesada>López/v 
9 ^osá^G^vilane^ Yilaseca.

Id J^aciktd Martínez García.
Pedro Jí^rtíne^ Jóven "

12- Hilario; JiinénezNú^ 
13;Mauuol<}Qf>mífceta. ?
14" Salvador Navarro Pérez. -  ̂  ̂

Madrid 8 de Enero-de 1909.^E1 Subse- 
cretariof G. dbl Moral de Galatrava.

M Í I t & ÜO  d e  JNSTRÜGeiÓN PÚBLICA
■ Y BELLAS ARTES

GUEIPA JR'AOTLTATIVO BE ARCHIVEHOS, 
BiBi îq:i:|;qAmos y ABopEÓLOGoa

kegfstro general de la Propiedad intelectuaL

Obras inscriptas en el MegistrO general , 
correspondientes al tercer trimestre de 1908,

 ̂ (Concesión).

^.602.-rrGompenc}ÍQ de Geografía 
nera ly  df, Europa, por D. José Br ge- 
y Magín. . í̂5̂ fos

Longitud.

Metros,

4.20
2.427
2.427 
3 670 
6.870 
6.300

Peso.

Kilogramos,

3.000
3.000 
3V000 
4.500 
6.300 
4,842

OBSERVACIONES

Van separados 
de las piezas.

Pontevedra.—Imp, y Com.^ de. A. Lan- 
dín.~“1908.—*4.̂  con 442 págs. y 1 de errat. 
(44.)

30.603.—Zaragoza en tranvía, por don 
José García Me,y cadal.

Zaragoza.—Tin: de Emilio Gásañal.— 
1908.-8.^ con. 82 págs. y 3 de nota, índi
ce y colofór^.‘(439.) .
- 30.604.— M Tréboí dé oro.—Npvéla ori

ginal, por Henri Demesse. Versión caste
llana, po r D. Alberto del Campo, y Ge
nova.

Madrid.—Inípfde El Liberal,—
8.® Apais. ¿on 36 hojas. (18.327,) ,

' 30.605.-^Las íMáquinás dé combustión 
interna on la Marin^—Mótores de explo
sión y de combustión con\compresión, 
por D. Manuel O'Felan y Correo':5qr̂

BarcelQna.—Pidél Giró, imp.—1908.— 
4.  ̂ con 3í5 págs. 1 de errat. y  ̂  de,co
lofón. (6.636.)

30.606.~Gramática de la ̂ Lengua Cas
tellana. (Curso do instru^eción primaria 
completa t  en fórñiá die^^ógada),
Rufino Lanchetas y La ^payru.

M adrid.^Imp. de F;.algaiíón y Moreno. 
1908. —8.  ̂mon. con págs. y 1 do índice, 
(18.328J ^  ̂ , , V- ^

30.607.—<36dig''j Penal vigente.—Texto, 
orígenes y  doct ^*ina legal..., por D. José 
M, BarroNO y Arrietá.

Barcelc*íif..—Tipo-lit. de J. Casamajó.-*^? 
Í907.—4.  ̂ oon. 607; págs.ry 1 da «rrab y 
oolofón.^b,é^7.) > v >

30.608. u.Llna,—Comedia en tjuatro ac
tas y  en prosa, original de Prancisco 
Gonzáh iz Hidalgo y D. Delgado
García . ®García: .

Barc «lona*—ím*''
8- „toe n. flon l í ' '  V. -  „ 
í 30.6 0 0 ^ } J págs- (6-63B.) 

lírica f

La CometoiaL—1907.

eterna revi , ,

in aetr, •«•“-Humorada
^ uividido ©n cuatro cuatiro y % vciviuiup en cuatro cua-

sid Mr ^jrlginal de D. Ramón Asen-
L V' " J  jj, Jacinto Capella y Peliú. Mú-C rv,«x>r,.l.-----------'

s
sica  j  x îAu. i

]V̂ ios maestros Chapí y Jiménez.
00 ^"¿tdrid.—R. Velasco, imp.—1908.—8.°

A 36 págs. (18.329.) /
30.610.—Juerga y doctrina.—Zarzuela 

én un acto y cuatro cuadros, original de 
D, Eduardo Barriovero y Herrán.—Músi
ca de Teodoro San José.

Madrid.—R. Velasoo, imp.—1908.--r8.® cón 31 págs. (18.330.)
30.611.--Yo, gallardo y calavera... Zar

p ó la  en un acto, dividido en trea cuadros,

original de D, Jacinto . Capella y Peliú f  
Di Jóaqiiín GdhSáiéá Pastor.—Música del 
fiiáéstro Rafael Calleja.

Madrid.—Imp. de los Hijos de M. G. 
Hernández.—1908, —8.® con 36 páginas 
(18.331.)

30.612.—La boda roja.—Zarzuela dra
mática en un acto, dividido, én tres cua
dros, en vei'so f  picosa, Original de D. Já- 
Cinto Capella y Feliú y D. Joaquín Gon
zález Pastor. Música del maestro José Ma
ría Carbonell.

VeTasco, imp.—1908,-8.^ 
con 36 págs. (18;332.) -

30.613,—La mujer^spañolá,^ZaTauela 
en un a^to, dividido en tres cuadrASi prL 
ginal de p . Jácinto (3apelÍá¥F^ f dóñ 
Joaquín 0oúzátó2 Pastor. Música de Luife 
Poglietti,  «

Madrid,—R. Velasco, imp.—1908,—8® 
con 80 pá^. (18.883.)  ̂ :  ̂ ;

35.¿14.r-^ría del mar^—^zu e lft. 
un acto y tm s cúadro|i 
sa dé 6; Cánós Díaz v'alero' y D. Cárlos 
Aián de Rivera. Música del maéstro José 
Carbonell, '  ̂ ^

Madrid¿^R. Velasoo^ imp.--1908.-^8,® 
con. 39 págs, (18.334.)

30.615.—El gran embuaterq^r-rJZarznela 
cómica en un acto y en prosa, dé D. Ma
nuel Fernández de la Puente. Música del 
maestro Pablo Luna.

Madrid,—R, Velasco,. jlmp.—1808̂ -̂ 8.*̂  
con 38 pág, (18,335.)  ̂ .. . .

30.616.—El día do la Virgen.—Zarzffpía 
en un acto y tres cuadros., en verso, py- 
giaal de D. Luis Ferreiro, Derezo y" don 
Alberto Porras y Martínez, Múaiéa dftlos 
maestros Chaves y S. Jiménez.

Madrid.—R‘' Velasco, imp.—IPOB.̂ Tífi*® 
con 46 pág.’(18.336.)  ̂ ‘

30.617.—Los gatos.-Sai^té de ooslulii- 
bres madrileñas, en uir acto y traa cua
dros, en prosa y y e r^ , original défdon 
Eduardo Gómez Gereda y"H.*" Antonio 
Soler y Torres. Música del maestro Mar- 
quina.

Madrid.—R. Velasco, 
con 38 pág. (18.337.)

30.618.-Lo5 pordioseros,--Zarzuela dra
mática en un acto, dividido en tres cua
dros, en’prosa y. verso, original de don 
Salvador María Gfranés yí Pománi y don 
Ernesto Pqlo y López.

M adrid.-R. VolaSeO, imp.—1908.—8.® 
con 51 pág. (18.338.) ^

30.619.™La < p e m  capitaL—PaBatiempo 
en un acto y en prosa, arreglado por don 
Antonia Jiménez Guerra y; Francisco Ta- 
vir^, seudónimo do ,íP. lífe^é Y 
Gutiérróz. .

Madrid.—R. VelascOi, imp.—19,08.,—8.  ̂
con 16 pág. (18.339.)-:  ̂ ^  :V ; /
,. .30.620.--La9 bandfOlerks.t^Zar^ola, fin
un ácta:V:^atro,-cuiidrrQ3rOrÍgiJ^
Luis de Larra y QsBoriQí-D. Doníalq Jo- 
ver Hérnáenz y -D. Emilio González del 
Cástilló y López; MMoa del maostro To
más L.vTorregmsa.

; Madrid .
A Y élitéoo,

coa 87 pág. (18.S40A, -  a Ü ; ;
30.621.—El calor del nidp.--Saínete líri

co en un acto y.eiAa,tro cuadroa,.,^ ve^o  
y  *|irosáJ óñginai dé D, Lúis Linares Be- 

¿cerrar Música del maestro Aut9fii9 
rras. -

Madrid.—R. Velasco, lmp*"^1908,—8.  ̂
con 38 pág. (18.341.)

30.622.—Entre fejas.-Entremés en pro
sa, original de D. Luis Linares Becerra y  
P. Fernando Hernández y Rodríguez. '

Madrid.—R. Velasco,, imp,«^1908;— 
con 15 pág. (18,342.)

30.621—Sábado blanco.-^Capricho có, 
mico-lírico en un acto, dividido en dos 
cuadros, original y en prosa de D. Enri-



Gaceta de Madríd.-Núm. 8 8 Eneró 1SO0 n
que López-Marín de Insausti. Música deí 
maestro Ruperto Chapí.

Madrid.—R. Velasco, imp. —1908.—8.® 
con 36 págs. (18.343.)

80.624.—¡Pido  ̂ la palabra!—Apropósito 
^  un acto, original en prosa y verso de 
D» Enrique López-Marín de Insausti.

Madridí—-R¿ Yelasco, impí--1908i—8,̂  
con 26 págs. (18.844.)

30.625.—La vuelta del presidio.—Entre
més tragi-cómico en verso, original de 
D. José López Silva. Música del maestro 
Vicente Lleó.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1908.—8.̂  
con 23 págs. (18.345.)

80.626.“-Lá éofñódíáilta famosa.—Sai
nete de p .  Tomás Luceño Becerra;

Madrid.-r-R. Velasco, imp. —1908.—8.  ̂
eon 34 pág^. (18.346.)

saeá?.'- Las lindas paraguayas.—Apro
pósito cómico-lírico en ün ádto y tres 
cuadros, en prosa, original de D. Julíáíl 
Moyrón  ̂Sánchez, D. Diego Díaz Alvarez, 
D. Domingo Alesanco González y D. Je
rónimo Gómez Sánchez. Música de los 
maestros Foglietti y Aroca.

Madridí^-R, Velasco, imp.—1908.—8.̂  
ÓOii Se pág8. (ÍS.M.)

30.628.r—De pesca.—Entreniés Gil prosa, 
original do D. Pablo Parellada y MoíáS.

Madrid.-r-R. Velasco, imp.—1908.—8.® 
con 13 págs. (18.348.)

30.629.—Mayó florido.—Sainete lírico 
en un acto, original de D; José Paso y 
Cano y D, Joaquín Abati y Díaz. Música 
del maestro Jileó; -

Madííd.«R. veiaseOj im p ,-i9 0 8 .-8 ” 
con 38 págs. (18.349.1

80.680.—Los ojos negros.—Bodeío de 
.sainete lírico en un acto y en prosa, ori
ginal de D. José Paso y Cano y Einilio 
Mario, seudónimo de D. Emilio López 
Pénoquio. Música del maestro Calleja.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1908.—8.  ̂
con §8 págs. (18.350.)

30.631.—El quinto pelao.—Zarzuela en 
tres actos, de D. José Paso y Cano y Emi
lio Mario, seudónimo de D. Emilio López 
Fenoquio. Música del maestro Lleó.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1908.—8.̂  
con 86 pág. (18.351.)

30.632,—Amor y vino.—Juguete cómi
co en un acto, en prosa y verso, original 
de D. Gabino Peraíta Cienfuegos y don 
Emilio Armengod Cotoli.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1908.—8.® 
con 25 págs. (18.352.)

30.633—La canción de la vida.—Come
dia lírico-dramática en un acto, dividida 
en tres cuadros, original de D. Rogelio 
Pérez Olivares. Música de los maestros 
Calleja y  Barrera.

Madrid.-R. Velasco, im p .-1908 .-8 .^  
con 46 págs. (18.363.)

80.684,—Margaridó.—Opera en un acto, 
un prólogo y tres cuadros, de D. Francis
co Pi y Arsuaga. Música del maestro 
J. Taboada Steger.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1908.—8.̂  
con 29 págs. (18.354.)

30.635.—Cosas del querer—Sainete lí
rico de costumbres madrileñas, dividido 
en cuatro cuadros, en verso y prosa, de 
D, José Pontes Abarrategui y D. Pedro 
Baños Fernández. Música del maestro 
Enrique Brú.

Madrid.—R. Velasco, imp. —1908.—8.  ̂
con 42 págs. (18.355.)

30.636.—Epílogo.—Comedia en un acto 
y en prosa, original de D. José Quilis 
Pastor, D, Rafael Soriano Castillo y don 
Emilio Armengod Cotoli.

Madrid.—R. velasco, imp. —1908.—8.*̂ 
con 21 págs. (18.356.)

30.637.—Vichy francés.—Humorada en 
un acto, dividiao en dos cuadros, en pro
sa, original de D, Ramón Rocabert Rou-

rói Música de los maestros San Felipe y 
Ubeda. ^ ^

Madrid.—R. Velascó, imp/—1908.—8.̂  
con 30 págs. (18.357.).

80.638.—Artista en crímenes.—Drama 
lírico en un acto y cuatro cuadros, en 
prosa, original de D. José Horneo y Sanz. 
Música del maestro San Felipe.

Madrid.—R. Velasco, imp. —1908.—8.  ̂
con 36 pág&. (18.358.)

30.639.—Episodios Nacionales.—Revis
ta histórica en un acto, dividido en siete 
cuadros, en verso, original de D. Maxi
miliano Thous y Orts y D. Elias Cerdá 
Remohí. Música de los maestros Vives y 
Lleó.

Madrid.—R. Velasco, imp. —1908.— 
con 54 págs. (18.359.)

30.640.—Caza de almas.—Comedia líri
ca en un acto y en prosa, original de An
tonio M. Viérgol, seudónimo de D. An
tonio Martínez Viérgol y Carranza. Mm 
sica d8l maestro Rafael Calleja.

Madrid. — R* Velásco, imp. —1908. —8,® 
con 30 págs. (18.360.)

30:641.—Las bribonas.—Zarzuela en un ' 
acto, dividido en cinco cuadros, original 
de Antonio M. Viérgol, seudónimo de 
D. Antonio Martínez Viérgol y Carranza. 
Música del maestro Rafael Calleja!

Madrid.—R. Velasco, imp.—1908. — 8.*̂  
con 77 págs. (18.361.)

30.642.—La carne flaca.—Humorada lí
rica en un acto, dividido en cuutro cua
dros y eñ prosa, original de D. Carlos 
Arniches y D. José Jácksoii Vej^án. Músi
ca de D. Vicente Lleó Balbastre. "

Ejemplar manuscrito.—'Fol. may. con 
14 hójáé. (18.362.)

30.643.—SaíiioS é Meigas.—Idilio cam
pesino.—Zarzuela en uh acto y tres cua
dros, original de D. Manuel Linares Ri- 
vas. Música de D. Vicente Lleó Balbas
tre y D. Juan Baldómir Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. may. con 
14 hojas. (18.363.)

30.644.—Episodios Nacionales.—Revis
ta histórica en un acto, dividido en siete 
cuadros, en verso, original de D. Maximi
liano Thous y D. Elias Cerdá. Música de 
D. Camilo Vives y Roig y D. Vicente 
Lleó Balbastre.

Ejemplar manuscrito.—Fol. may. con 
20 hojas. (18.364.)

30.645.—El quinto pelao.—Zarzuela en 
tres actos, de los Sres. Paso y Mario. Mú
sica de D. Vicente Lleó Balbastre.

Ejemplar manuscrito. — Fol. may. con 
25 hojas. (18.365.)

30.646. — Doctrinal de servicio para la 
Guardia Civil, por D. Miguel Arlegui 
Bayonés.

Valladolid. — Imprenta Castellana. — 
1908.—8.® mayor con 5 págs. sin numerar 
465 y 2 de índ. y errat. (45̂ .)

30.647.—Derecho Natural, por D. Luis 
Mendizábal y Martín.

Zaragoza.—Establ. tip. La Editorial.— 
1908. — 4.® con 725 pág. y 4 sin numerar'. 
(440.)

Madrid, 15 de Diciembre de 1908. =  El 
Jefe del Registro, Emilio Ruiz Cañabate.

R e a l  A c a d e i s i i a  d e  C i e n c i a s  
:iExael;a3, F í s i c a s  y  IV a ta ra ic s  
do Iftadrid*

PROGRAMA DE PREMIOS PARA EL CONCURSO 
DEL AÑO 1910.

Artículo 1." La Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de 
Madrid, abre concurso público para adju
dicar tres premios á los autores de las 
Memorias que desempeñen satisfactoria
mente, á juicio de la misma Corporación, 
los temas siguientesj

1.^ jy^&rminar Ja figura ÚQfinitiva, 
por efecto dé presiones del gas interior 
del aire exterior y  de los sistemas de sus- 
pensión de los d iv e r^  pesos, tomará un 
aeróstato fusiforme, coniwuido con wna tela 
flexible y elástica, suponiéndole en reposo en 
medio de una atmósfera tran^nila, y calcur 
lando asimismo las tensiones corresponr 
dientes á cada punto de la tela,

2.  ̂ Deducción y estudio dé la te V de lasr 
fases, partiendo de las t e o r í a s  quimic'as gm  
suponen el átomo compuesto por un 
rodeado de una atmósfera de etemei>íÓ5 
etéreos, . -

3.  ̂ Monografía de los minerales de píó^ 
mo en España* - v - ^

El aspirante ai premio no sólo ha de 
describir los minerále» é indicar la pi*ó- 
cedencia y condieiones de losi.criaderpg 
en que se encuentran, sino que señaíarái 
las apiicacionés qué aquéllos tienen em 
las Artes y la Industria, y presentará,, 
como 'justificantes de la ̂ obra, ló6 ejem-' 
piares* de menas , las prepa racioi^es mi
croscópicas, los datos de ens.iyps análi
sis,* las ihu es tras de metal, qúe ju2>- 
gué pertinentes para la mejór ̂ n iás  com
pleta inteligencia de su trabajo» : v

Art. 2.  ̂ Los ípremios* qúe se ofrecen y 
adjudicarán, conforme lo niter%ican las 
Memorias presentadas, serán-de íres cla
ses: premio propiamente dicho, accésit y 
mención honorífica. r ;

Art. 3.  ̂ El premio consistirá ^ n  un 
diploma especiah en que consté su adju
dicación, una medallá de oró de 6G gra-*- 
mes de peso, exornada con el sello y le^ma. 
de la Academia, qué en Sesión pública, 
en tr^ a rá  el señor Presidente de la Coiv 
poración á quien le hubiere • merecida y 
obtenido, ó á persona qué le r€$>rcsente5; 
retribución pecuniaria, al mismo autor 6  
concurrente premiado, de 1.500 phesetas,, 
impresión, por cuenta dé! la Academia^ 
en la colección de sus Memorias', de la  
que hubiere sido laureada, y entrega,, 
cuando esto se verifique, de 100 ejempia- 
res al autor.

Art. 4.® El premio se adjudicará á las 
Memorias que no sólo se distingan por su 
relevante mérito científico, sino tambiéni 
por el orden y método de exposición de* 
materias. Su redacción ha de ser bastante 
esmerada, para que desde luego pueda 
precederse á su publicación.

Art. 5.̂  ̂ El accésit consistirá en diplo
ma y medalla iguales á los del premio y 
adjudicados del mismo modo, en la im
presión de la Memoria, coleccionada con 
las de la Academia, y entrega de los mis
mos 100 ejemplares al autor.

Art. 6.® El accésit se adjudicará á las 
Memorias poco inferiores en mérito á las 
premiadas y que versen sobre los mismos 
temas, ó, á falta de término superior con 
que compararlas, á las que reúnan condi
ciones científicas y literarias aproxima
das, á juicio de la Corporación, á las im
puestas para la Adjudicación ú obtención 
del premio.

Art. 7.  ̂ La mención honorífica se hará 
en un diploma especial, análogo á los de 
premio y accésit, que se entregará tam
bién en sesión pública al autor ó concu
rrente agraciado ó á persona que le re
presente.

Art. 8.  ̂ La mención honorífica se hará 
de aquellas Memorias verdaderamente 
notables por algún concepto, pero que, 
por no estar exentas de lunares é imper
fecciones, ni redactadas con el debido es
mero y necesaria claridad para proceder 
inmediatamente á su publicación, por 
cuenta y bajo la responsabilidad de la 
Academia, no se consideren dignas de 
premio ni de cuocésit.

Art. 9.° El concurso quedará abierto



d i 6 Enero m i Gaceta de Madrid.—Núm. ^
desde el día de la publicación de este 
p^gFama eu U Ĉageta de Madrid, y ce
rrado en ai de Piciembre de 1910, día 
hasta el cual se recibirán en la Secretaría 
de la Academia, calle de Val verde, nú
mero euantas.Memorías se presenten.

Art. 10. Podrán optar al concurso to
dos los que presenten Memorias que sa
tisfagan á las,condiciones aquí estableci
das, séap nacionales ó extranjero», excep
to Iqs individuos numerarios de esta Cor- 
poracien.

A^. Meruorian h|ibránde.estar
escritas en castellano ó latín.

se^presen-
ten optando al premio se entregar^: en 
la  ̂ (^e ta tía  du 1% Acadeuiia,, deníre del 
plazo se#8dadb ©n el anuneio de^eouvoca- 
toria al cancnisoi y eu eerradog,,
sin j$ ipdicíf iqn ^  nombre^ # 1  
aik>r> pero con udl íem» p er^ ta ip e® ^  
legible ea  el sobée ó que sirva
para diíerencia^as El mis
mo, lems de %  ífetnoiia deberá, pqnerse, 
en bL sobres de/otro pliego, tainbiéncerra- 
do, dentro d ^  pual constará el nombre 
d 4  anipr señas de m  domicilio 5 
paradero, /  ^

Art  ̂1 .̂ ;Be la# pliegos co
rlados, el- § e ^ f t^ Q .d e la  Aeademiadará, 
á Jas p#i#(ina»^o los presenten y  entre
gue^» un rpciboren- quCí conaten el íeR a 
que los distingue y el num ^o  %  su ^pre- 
sentaolém ̂  . ,

Arfe 1 4  4os pliegos señalados con los 
aue iaá Mei#(u*ias dignas 

do|lí^eiiMq;ó.acce^ se abrirán en la sesión 
en quesee aqnerdeó decida, otorgar á sus 
autores tmá A otra distinción y  recom
pensa, y el señor Fresidente proclamará 
loa nombres de los autov es laureados en 
aquellos, pliegos contenidos.

Art. l4  . pliegos señalados con los 
mismos lemas que las Memorias dignas 
di  ̂fWpŜ ciáq;ÍK>t>ô  abrirá» hasta

que sus autores, conformándose con la 
decisión de la Academia, concedan su be
neplácito para ello. Para obtenerle se pu
blicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  los le
mas de las Memorias en este último con
cepto premiadas, y, en el improrrogable 
término da dos, meses, los autores respec
tivos presentarán en Secretaría el recibo 
que de. la mdsma depeudencia obtuvieron 
como concurrentes al certamen» y otorga
rá» por escrito la venia que se les pide 
para dar p u b lic id a d  á sus nombres. 
Transcurridos los dos. meses de pla?Po que 
para llenar esta formalidad se conceden, 
sin (3¡un nadie sp d j  ppr íá-4©%
demiá entenderá que los autores de aque
llas Memoiúas renuncian á la honrosa 
d is tin c i^  que le^timamente les corres
ponde.

Ai^. íé. Los pliqgos que contengan los 
n qm ln^  de loa no premiados ni
conj#a«fio prop^imente dicho, ni con oc- 
eésii, ni con mención honoríflm^ se quema
rán. e» la misma sesión en que la falta de 
mérito suficiente de las Memorias respec
tivas sq hubiére decidido» Lo mismo se 
hará con les pliegos correspondientes á 
las Memorias agraciadas con tnewciáw Jio- 
nonifica emendo, en los dos meses de que 
trata la regla anterior, los autores no hu
bieren concedido permiso pára abrirlos.

Art. 17.' Las Memorias originales, pre
m is a s  ó no. ;^m iadas, pertenecen á In 
Academia, y río se devolverán á sus au
tores. Lo que, por acuerdo especial de la 
Corporación podrá devolvérseles, con las 
formalidades necesarias, serán los com- 
prphauíes del asunto en aquellas Memo- 
riás Irátado, como modelos de construc
ción, atlas ó dibujos complicados de re
producción difícil, colecciones de objetos 
naturales, etc. Presentando en Secretaría 
el resguardo que de la misma dependen
cia recibieron al depositar en ella sus 
trabajos como concurrentes al certamen,

obtendrán permiso los autores para sacar 
una copia de las Memorias que respecti
vamente les correspondan.

Madrid, 31 de Diciembre de 1908,=E1 
Secretario, Francisco de P. AmlJaga.

Con opción á los premios ofrecidos por 
esta Acádeíñiá en él eoncitíPSo ordinario 
abierto hasta el último día del mes de 
Diciémbre de 190B, »e- han presentado 
en tiempo hábil dos Memorias, señaladt^ 
con los ietóas* 4  cfistlntivos si^iehtes;

Número í, El Munáú es léia 
CcthUsk.

Súmero 2, E \x  M y 1 =  (X 
ádridV5 de Enero &  1900»==:Ei 

tario General, F. P. de Arriltóga,

MINISTERIO DE FOMENTO

llireeció ii G esera l de Adl^ioiilp 
t a r a  In d u n trla  y  €omarcia«
Cambio medio de la cotización de los 

efectos públicos en el mes de Diciembre 
último, según los datos facilitados ;^or la 
Jfunta Sindical d é la  Bplsa de Mñdiid.
Deuda perpetua al 4 por 100 in

terior.      ..............   84,358
Carpetas de amortizable al 4

por 100...................    90,158
Deuda amortizable al 5 por 100. 101,047 
Cédulas del Banco Hipotecario 

al 4 por 100...........................  100,897

Madrid, 4 de Enero de 1909,= E l ]?}rqc» 
tor General, M. Ordóñez, "

tip, SuQQcior«8 de RiTadéaeyríi


